Municipio y fecha


Señor
RECTOR
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
___________________________



	DOCENTE		_________________________________________
	C.C.			_________________________________________

	ASUNTO		NO ACEPTACIÓN HORAS EXTRAS AÑO LECTIVO 2025


Yo, ___________________________________________________, mayor de edad, residente en el municipio de ____________________, identificado como aparece al pie de mi firma, me permito informar que durante el año lectivo 2025 no asumiré horas extras, por lo que me permito formular la siguiente

PETICIÓN

Solicito al rector que para lo que resta del año lectivo 2025 se abstenga de asignarme horas extras. 


FUNDAMENTO DE DERECHO

El literal f, del artículo 44, del Decreto 2277 de 1979 contempla como deber de los docentes regidos por dicho Estatuto lo siguiente:

ARTÍCULO 44.- Deberes de los docentes. Son deberes de los docentes vinculados al servicio oficial,
	
	(…)

f. Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias de su cargo;

Por su parte, el numeral 2.1. del capítulo 2, de la Resolución No. 3842 del 18 de marzo de 2022[footnoteRef:1] dispone: [1:  “Por el cual se adopta el nuevo manual de funciones, requisitos y competencias para los cargos de directivos docentes y docentes del sistema especial de carrera docente y de se dictan otras disposiciones”.] 


“De conformidad con el artículo 2.4.6.3.3. del Decreto 1075 de 2015, los docentes de aula son los que cumplen una asignación académica, en el número de horas efectivas establecidas en las normas legales, a través de asignaturas, y/o proyectos pedagógicos curriculares para desarrollar las áreas obligatorias o fundamentales y optativas en los niveles de básica y media, y las experiencias de socialización pedagógicas y recreativas en el nivel de preescolar, de conformidad con el plan de estudios adoptado por el Consejo Directivo del establecimiento educativo”.

Así mismo, el artículo 9º del Decreto 1850 de 2002 (artículo 2.4.3.3.1, del Decreto 1075 de 2015) preceptúa:

“Jornada laboral de los docentes. Es el tiempo que dedican los docentes al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

Ahora bien, el reciente Decreto 277 del 12 de marzo de 2025, en cuanto al cumplimiento de la jornada laboral en su artículo 3º ordena:

“Los directivos docentes y los docentes de los establecimientos educativos estatales deberán dedicar todo el tiempo de su jornada laboral al desarrollo de las funciones propias de sus cargos con una dedicación de ocho (8) horas diarias. El tiempo que dedicarán los docentes de aula al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementaria en el establecimiento educativo será de seis (6) horas diarias de permanencia continuas, las cuales serán distribuidas por el rector o rectora, directo o directora rural de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.3.2.3. del presente decreto. Para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes de aula realizarán autónomamente actividades propias de su cargo, indicadas en el 2.4.3.3.1. del presente decreto como actividades curriculares complementarias”.

De acuerdo con la normatividad reseñada salta a la vista que no es un deber, ni una función de los docentes de aula, docentes orientadores y de apoyo pedagógico trabajar horas extras, de manera que es el servidor público quien decide libre y voluntariamente si acepta las horas extras que el rector de la institución educativa formule, sin que ello implique incumplimiento de sus funciones. 

En ese orden de ideas, el rector desde ningún punto de vista podrá imponer como obligatorio que un docente deba aceptar el trabajo por horas extras, lo cual constituirá una extralimitación de funciones, sancionable disciplinariamente. 

Por lo anterior, en atención al derecho que me asiste he decidido que durante lo que resta del año lectivo 2025 no aceptaré horas extras.

Atentamente,


FIRMA:				________________________________
NOMBRES Y APELLIDOS:	________________________________	
C.C.:					________________________________



